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Ciudad.

INICIATIVA FUE LANZADA POR EL GOBIERNO

Cupón de gas
favorecerá a más
de 231 mil familias
de la región
Medida contempla un aporte de 27 mil pesos por hogar, destinado
exclusivamente a la compra de gas licuado, para beneficiarios de hogares

del país pertenecientes hasta el 80% del Registro Social de Hogares.
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E
l Gobierno realizó el
lanzamiento oficial del
nuevo Cupón de Gas,
una iniciativa que bus-
ca apoyar a las familias

frente al aumento del costo de la
vida y el alza internacional de los
combustibles.

El beneficio contempla un aporte
de 27 mil pesos por hogar, destinado
exclusivamente a la compra de gas
licuado, y llegará a más de 7,7 millones
de hogares del país pertenecientes
hasta el 80% del Registro Social de
Hogares, incluyendo a más de 231 mil
familias de la región de Ñuble.

Durante la actividad, realizada
junto a autoridades regionales, el
Delegado presidencial, Diego Sepúl-
veda, explicó que el único requisito
para acceder al beneficio es ser jefe o
jefa de hogar y pertenecer al 80% del
Registro Social de Hogares. Asimis-
mo, detalló que el proceso consta de
tres pasos simples: primero, activar
el cupón utilizando ClaveÚnica en el
sitio www.cupondegas.gob.cl; luego,
obtener el cupón de manera digital
a través de RutPay de BancoEstado
o presencialmente en cualquier
CajaVecina; y finalmente, utilizarlo

Una sola vez

El cupón de gas licuado se debe
activar entre el 18 de mayo y el 30
de junio de 2026. Si el beneficiario
activa el cupón entre el 18 de mayo
y el 29 de mayo, se va a poder usar
el cupón a partir del 17 de junio.Si
se activa entre el 30 de mayo y el 12
de junio, el cupón estará disponbile
desde el 2 de julio.

en distribuidores autorizados de
gas licuado.

En esa misma línea, la autoridad
destacó que esta medida representa
una ayuda concreta para miles de fa-
milias que enfrentan mayores gastos
durante el invierno. "Hoy estamos
cumpliendo la palabra empeñada
por el Gobierno del Presidente José
Antonio Kast. Sabemos que muchas
familias hacen enormes esfuerzos para
mantener sus hogares y llegar a fin
de mes, especialmente en esta época
del año, cuando aumentan los costos
asociados a calefacción y energía, ya
que a ello se destina más del 10% del
presupuesto familiar", señaló.

La autoridad agregó que "si bien
Chile no tiene control sobre los
precios internacionales de los com-
bustibles, sí tenemos la responsabi-

lidad de impulsar mecanismos que
permitan mitigar sus efectos en las
familias. Y eso es justamente lo que
estamos haciendo con este cupón
de gas: entregar un apoyo directo,
concreto y oportuno".

El Delegado también precisó que el
beneficio sólo podrá utilizarse para
la compra de gas licuado y que, en
caso de que el valor del cilindro sea
menor al monto del cupón, el saldo
restante podrá utilizarse en futuras
compras.

Finalmente, hizo un llamado a la
ciudadanía a informarse a través
de las oficinas de la Delegación
Presidencial Regional, las seremis
de Gobierno, Desarrollo Social y
Familia, Energía, sucursales de
ChileAtiende o directamente en el
sitio oficial del programa.
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El cupón de gas licuado se debe activar entre el 18 de mayo y el 30 de junio.

Vecinas de
Chillán reciclan
ropa en desuso
para reducir
residuos
domiciliarios

BARRIO

Promover la reutilización de ropa en desuso para
reducir residuos domiciliarios y fomentar hábitos sus-
tentables que contribuyan al cuidado del entorno fue
el objetivo del taller "Re-crea Textil", impulsado por el
Programa Quiero mi Barrio Arturo Prat del Minvu, en
el que cerca de veinte vecinas del sector, y residentes
de la Villa Jardínes de Ñuble, Villa Cuarto Centenario
y Población Santa Elvira, dieron una segunda vida a
prendas que tenían guardadas en sus hogares.
La seremi de Vivienda y Urbanismo, Carolina Nava-
rrete Rubio, subrayó que "como ministerio valoramos
profundamente este tipo de iniciativas porque per-
miten generar espacios de encuentro entre vecinas
y vecinos, fortalecer la vida comunitaria y, al mismo
tiempo, promover prácticas sustentables que aportan
al cuidado del medio ambiente".
La concejal Brígida Hormazábal destacó que "muchas
vecinas que han participado en talleres como este
después exponen sus productos en centros comer-
ciales. Lo que elaboran es muy novedoso porque son
productos únicos. Reciclar en estos tiempos es una
maravilla, por eso quiero felicitarlas e invitarlas a seguir
por este camino, que incluso puede transformarse en
una oportunidad de emprendimiento y apoyo para
sus familias. Además, este tipo de espacios ayudan
al bienestar personal, porque una pone el corazón
en lo que hace, se siente útil y descubre todo lo que
es capaz de crear".
Orquídea Burgos, vecina del Barrio Arturo Prat, quien
participó del taller, comentó que "este taller era algo
que esperaba desde hace varios años. Fue una ex-
periencia muy bonita, donde pudimos conocernos
más entre vecinas y generar vínculos. Incluso nos
dio pena que terminara el curso porque era nuestro
momento para compartir también fue una ayuda para
nuestra salud mental y una oportunidad para darle
una segunda vida a ropa que teníamos guardada en
la casa. Aprendimos técnicas que ayudan al cuidado
del medio ambiente, así que fue una experiencia muy
enriquecedora y que me dejó con ganas de seguir
creando desde mi hogar".

CITACIÓN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Se cita a regantes de la Comunidad de Aguas del
Canal La Dehesa, a Asamblea Extraordinaria en sede
de junta de vecinos del sector La Dehesa Comuna de
Coihueco, el día 30 de mayo de 2026, primera citación
10:00 hrs y segunda citación 10:45 hrs conforme a los
Estatutos de la Comunidad.
Tabla: Reunión para ver elección de directiva y
proyectos a presentar a la Ley 18.450 de fomento al
riego, Convenios CNR-GORE e INDAP.
El Directorio de la Comunidad

CITACIÓN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Se cita a regantes de la Comunidad de Aguas del Canal
Transvaal Nº 1, a Asamblea Extraordinaria en oficina de
administración del Fundo Transvaal Hijuela Nº 1 sector de
Frutillares Comuna de Coihueco, el día 30 de mayo de
2026, primera citación 10:00 hrs y segunda citación 10:45
hrs conforme a los Estatutos de la Comunidad.

Tabla: Reunión para ver elección de directiva y
proyectos a presentar a la Ley 18.450 de fomento al
riego, Convenios CNR-GORE e INDAP.
El Directorio de la Comunidad

CITACIÓN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Se cita a regantes de la Comunidad de Aguas del Canal
Cooperativa, a Asamblea Extraordinaria en Galpón de
Hacienda Pullami en camino a Bustamante sector Pullami
Comuna de Coihueco, el día 30 de mayo de 2026, prime-
ra citación 10:00 hrs y segunda citación 10:45 hrs
conforme a los Estatutos de la Comunidad.

Tabla: Reunión para ver elección de directiva y
proyectos a presentar a la Ley 18.450 de fomento al
riego, Convenios CNR-GORE e INDAP.
El Directorio de la Comunidad
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